
- Santiago de Guayaquil, 08 de Octubre del 2013 A 

Señora 

LCDA. FRESIA ELIZABETH ROBLES ORTIZ 

Ciudad. _ 

De mis consideraciones: 

Por el presente comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria Universal, de socios 
de la Compañía de Seguridad denominada PROTECCIÓN EN VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD VIKEMAN CÍA. LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla como Presidente de la misma, por un periodo de dos años. 

La compañía de seguridad denominada PROTECCIÓN EN VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD VIKEMAN CÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, señor DR. PIERO G. 
AYCART VINCENZINL el 20 de Agosto del 2013, aprobada por la Súper Intendencia 
de Compañías el 02 de Septiembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de 
Septiembre del 2013, bajo el número 42.842 del Repertorio. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicia 

  

la compañía, en Subrogación del Gerente General, así como los demás debsrés Y 4 > 

obligaciones establecidos por la Ley y los Estatutos. So 
hn 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de no; MBRIRISRO 3 

me suscribo de Usted. _ GASTON 
AYCART * 

Atentamente,” INCENZN! Y      
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» Registro Mercantal de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:46.277 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2013 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROTECCION EN 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD VIKEMAN CIA. LTDA., a favor de 
FRESIA ELIZABETH ROBLES ORTIZ, de fojas 2.517 a 2,519, 
Registro de Nombramientos número 810. 

ORDEN>46277 
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CHEN OLITE IO      dl 

RES EA 

IORIUE AAA BLEU A 
DEL CANTON GUAY AQUEL(E) 

Guayaquil, 14 de octubre de 2013 

REVISADO polí. 

La respotsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exoliniva responsabilidad de-Ja o el 
declarante: cuando estaco este provee toda-la infórmación, al tenos de lo establecido en el Art. 4 de la: Ley del Sistema: 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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